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La solicitud de Registro ftf " $¿$ffif i, trarnitado qntg,fa Admln¡strác¡O*:.Local de Agua Huamachuco
e ingresado con CUT N" 1305SÉ, organiz@pdr Wllo Paredee Vega, sobre extinción del
derecho de Uso de Agua o"torgado mediante la Reqolución Administrativa N"408-01-DRA-LL-
AASC/ATDRH;y,

.,, '',,... '. '. ,.:.' 
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Que, conforme to e$,táb,lecá,,,é'l':::;..Arti'cü''i.o 150,,,die la Ley No

Autoridad Nacional¡...,¡, d,el,, Agua ,tie.,ne entre otras . funciones,
estudio técnico, derecho:s de :uso de agu?i

2.93¡3,8..r ,E:éV,' d,br :Rdcursos Hídricos, la

0tÓrgái, modifif¿.i;'1:;v extinguir, previo

Que, conforme g}",¡üSerffi;$, ,; ártículo 640 del reglamento de Ia Ley N0 29338, toda persona

natural o jurídicd,:gri$W ó ,rp.ara us#el ?g ,l¡eq{ ieré'cgnfar con un der:echo de uso de
agua otorgado por la¡Au@;ida€"Ad'ñiinistrativá dd Agua, salvo que se trate de"uso primario;

t t"',

Que, con ResoluciOn ROmihistrat¡va No 408-01- DRA-LL-AASCATDnH, de fecha 04 de diciembre
de 2001 , la ,Ex Adfiifii$fi'ación,Téo¡i€a del Distrito de Riego Huamachuco, otorgó Permiso de uso de
agua superficial con fne,¡.dg uso agrícola a favor del Canal de Regadío "El Potlerillo-Huachacchal",
para el uso del agua,de fa Vertiente denominada "El Potrerillo" con un aforo de 8 Ltg/Seg,, en época
de estiaje, ¡¡¡bio'qdo eA ei caserío de Cachipampa, distrito de Sartimbamba, provincia de $ánchez

Que, el recurrente ha solicitádoéxtinción del PERMISO de uso de agua, a fin de continuar con el
trámite de regularización de la Licencia de uso de agua superficial con fines agrarios de la Vertiente
"El Potrerillo", habiéndose tramitado con arreglo a Ley, así mismo con lnforme Técnico N0 003-
2014-ANA-AAA.M.V|-ALA H-nfn¡Ob¡ de Maico Daniel Benites Jara, Profesional Especialista en
Recursos Hídricos de esta Administración Local de Agua Huamachuco, recomienda extinguir el
permiso de uso de agua superficial con fines agrarios, otorgada a favor del Canal de Regadío "El

Potrerillo-Huachacchal".

SE RESUELVE:

RntiCUtO to.- Extinguir el PERMISO de uso de agua superficial con fines agrarios, otorgada

mediante Resolución Administiativa N0 408-01- DRA-LL-AASC/ATDRH, a favor del Canal de

Regadío "El Potrerillo-Huaehacchal", para el uso del agua de la Vertiente "El Potrerillo", con un

aforo de 8 Lts/Seg., con fines agrarios, ubicado en el caserío de Cachipampa, distrito de

Sartimbamba, provincia de Sánchez Carrión, departamento La Libertad,



t

ARTICULO 2a,- Actualizar el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua.

lRtícuto 30.- ENCARGAR a la Administración Local de Agua Huamachuco, la notificación de la
presente Resolución Administrativa al Comité de Usuarios del Canal de Regadío "Barrio Nuevo", a
la Comisión de Usuarios Sartimbamba, a la Junta de Usuarios del Distrito de Riego Huamachuco y a
la Autoridad Administrativa delAgua Marañón Vl,

REGíSTNCSE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE
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